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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia............. año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 »
Extranjero: • 22*50 • 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
soli'itirán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín - ••

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Lascarlas que contengan valores deberán ir certifi- 
Cidas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
mdos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qnince céntimos {>or cada palabra. Al origina.1 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta eu U Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

íci leyes obligan en la Península, islas adyac- tcue, Cananas y te- Y 
altorioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días A
4: m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (Código y

. i i
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do y 

SBVinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro * 
«después para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley dad y 

"t noviembre de 1887). 4

inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios‘
BOl h t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie «v 
CGet.urnbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Lon Sres. Secretarios cuidarán, 'i3jo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de ^ute Bo l e t ín , coleccionados «de- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a. real 
de cada semestre

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

$• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 marzo 1931

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ia Gobernación
REALES ORDENES

Núm. 109.
Excmo. Sr.: El Real decreto de organización 

Y' ‘a Sanidad Veterinaria de 18 de junio último 
^spone que los Veterinarios Higienistas que han 

e estar al frente de los mataderos particulares 
- ¿onas chacineras, apartado C) y Estaciones 
^".'tarlas, apartado D). del articulo 7.". necesi- 
■Oan un examen de aptitud para poder seguir al 

de dichos servicios.
„■ ,terentes disposiciones posteriores han pre- 

^ado el alcance y extensión que dicho examen 
. ‘ll)l'tud ha de tener, teniendo en cuenta la im- 
l /‘ancia de la misión que dichos funcionarios 
hd';;.le desempeñar.
I|- /’ se ha dispuesto (jue sean los Institutos df 
Par'e'iC (lu’enes den los certificados de aptitud 
(|l. a/Os. Inspectores de mataderos y fábricas 

• ‘ Aerifiquen q faenen hasta tres mil cerdos, 

que constituyen el núcleo mas numerosos de esta 
industria, y para los que sacrifiquen o faenen mas 
de 5.000 cerdos v para las zunas chacineras el 
examen de aptitud ha de celebrarse en Madrid,, 
conforme a las normas de las Reales órdenes de 
10 v 27 de septiembre último y demas disposi
ciones para su aplicación, y efectuándose ejer
cicios complementarios, según dichas disposicio
nes previenen, para la provisión de las plazas (le 
Estaciones sanitarias. . . .

'Se ha querido así dar eficiencia al servicio } 
garantía a la función, y de este modo tendrán los 
dueños v gerentes de aquellos establecimientos 
un núcleo de Inspectores Veterinarios con garan
tía oficial, de entre los que, libremente, pueden 
elegir aquel con el que hayan de contratai los sei- 
vicios de inspección, según la categoría de sus 
establecimientos. . . . .

Efectuados ya dos ejercicios y la primera 
parte del tercero para el examen de aptitud a 
mataderos particulares, al que seguirá oportuna
mente el qtTe se disponga para las Estaciones sa
nitarias. v como la Real orden de 10 de septiem
bre de 1930 dispone que antes del tercer ejercicio. 

' cuya primera parte ha terminado, los opositores 
' conocerán las plazas relacionadas con este ser

vicio. . . . , .
S. M. el Rev ((|. D. g.). previo informe de la 

Inspección general de Sanidad Veterinaria, oídas 
las Asociaciones de Industrias modernas del cer
do v de fabricantes de productos derivados del 
cerdo, y a propuesta de la Dirección general de 
Sanidad, se ha servido disponer:

1 ." Sin perjuicio de las modificaciones que la 
práctica y las conlveniencias del servicio aconse
jen. y teniendo en cuenta que las provincias no 
mencionadas quedarán agregadas a la mas pró
xima y similar en U industria, se determinan,
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conforme a los más usuales tipos de fabricación, 
las zonas chacineras en las que han de prestar 
sus, servicios veterinarios los Inspectores que 
serán :

1 . Zona de \ ich. con las provincias de Bar
celona y Tarragona.

2 .—Zona de Olot. con las provincias de Gero
na y .Lérida.

3 .—Candelario (Salamanca. Zamora y Valla- 
dohd).

4 .—Guijuelo (Régimen especial).
5 .—Cantimpalos (Segovia y Avila).
6 .— Noreña-Trobanco (Asturias, Burgos. León 

y Falencia).
7 .—Rioja (Logroño y Burgos).
^•—Ramplona ('Navarra. Guipúzcoa, Vizcaya v

Alava). '
9 .—Manzanares (Ciudad Real. Albacete y To

ledo). ■’
10 .—Jabugo (Huelva).
11 — Pozo Blanco (Córdoba, Sevilla y Jaén)
12 .—Ronda (Málaga y Cádiz). '
13 .—Maracena (Granada v Almería).
14 .—Palmar (Murcia y Alicante).
15 .—Tavemes Blanques (Valencia y Castellón).
16 .—Aragón (Zaragoza. Huesca y Teruel). '
17 - Madrid (Madrid. Guadalajara y Cuenca).
!«.—Galicia (Lugo. Coruña, Orense y Ponte

vedra). "
^-—Extremadura (Badajoz y Cáceres).
-0.—-Mallorca (Baleares).
2 ." Todos los particulares que sacrifiquen o 

aenen cerdos para industrializar sus carnes (ex
cepto los destinados al consumo familiar y los 
dueños de mataderos particulares), darán una re- 
lacion con el cupo total de las operaciones efec
tuadas en la última temporada oficial a la Alcal
día o al Inspector veterinario de la zona antes del 
1. de agosto de cada ano. El incumplimiento de 
este servicio para el registro oficial se considera
ra como clandestinidad en la industria a los efec
tos de reconocimiento sanitario.

Los equivalentes a cabezas de res sacrificadas 
serán: cien kilos para la carne de cerdo y dos
cientos para la carne de bóvido. Queda subsis
tente la prohibición de fabricar embutidos con 
carnes que no sean las de estas dos especies de 
abasto, aplicándose el marchamo en vigor, con el 
nombre del fabricante y localidad, dorado oara 
productos puros de cerdo, y blanco para' los 
de mezcla de carnes de bóvido. adoptándose las 
medidas procedentes para el perfecto cumpli
miento de este requisito, teniendo cada estable
cimiento su número correspondiente.

3 ." Los Inspectores de zonas chacineras ten- 
dran como nnsión principal, además de la ins
pección, vigilancia e investigación de la industria 
no icgistrada, apoyar, defender y cooperar con 
la industria chacinera legalmente constituida, 
aconsejando a esta para su mejor organización, 
mejora y desenvolvimiento, y denunciando aqué
lla a las autoridades correspondientes, suspen
diendo la clandestina al ser descubierta y dando 
cuenta urgentemente de ello por telegrafío a este 
Centro. Asimismo enviarán relación mensual de 
los seivicios prestados, incidentes y decomisos 
sanitarios efectuados en su demarcación

4 .° Los Veterinarios para las zonas chacineras 
serán nombrados por este Centro, previo concur
so anual, respetando-e la preferencia y el -ú- 
mero que tuviesen dentro del Escalafón de estos 
servicios,

. Los dueños o gerentes de mataderos particu- 
‘ lares o chacinerías que sacrifiquen o faenen cinco 
■ Im,.o mas cerdos elegirán, de entre la relación 

oficial que anualmente se publicará en la “Ca
ceta de Madrid . el Veterinario higienista que ha 
de estar al I rente para la inspección y reconoci
miento de las reses, carnes..productos, sanidad dei 
establecimiento e higiene de las operaciones, cmi 
el cual contratarán elidios servicios, de cuyo con
trato enviarán copia, firmada por ambas "partes, 
para extender el oportuno nomibramiento antes 
del 1.' de octubre, y con el mismo régimen po
dían además nombrar como auxiliares los Vete- 
imarios 'higienistas aptos para el servicio de ma
taderos que precisen.

De la misma forma, para los mismos lints, v 
con los~ mismos requisitos de contrato, elegirán 
los dueños o gerentes de mataderos particulares o 
chacinerías que sacrifiquen o faenen hasta tres 
mil cerdos, de entre los declarados aptos por lo~ 
Institutos de Higiene v cuya relación aparecerá 
anualmente en la “Gaceta de Madrid”.

A estos fines los Directores de los Instituto' 
de Higiene, Inspectores provinciales de Sanidad 
cursaran antes del 15 de septiembre de cada año 
a la Inspección general de Sanidad Veterinaria 
una relación de los Veterinarios que. habiendo 
lealizado en dicho período de tiempo cursillos de 
especialización sanitaria conforme a 1a Real or
den mim. 1.094, de 11 de noviembre de 1930, sean 
aptos para el servicio de inspección de matadero- 
particulares y chacinerías que faenen hasta tre- 
mil cerdos.

Los contratos que a los efectos del artículo an
terior indicando número de reses que faenen, nú
mero aproximado de certificados que expiden y 
demás servicios a su cargo que realicen, serán en
viados a este Centro antes del 15 de octubre ne 
cada ano. tendrán validez por este tiempo, pre
cisándose nuevo nombramiento al contratar con 
otro Veterinario o prorrogar el anterior.

A la remisión del contrato se acompañará en 
papel de pagos al Estado la cantidad equivalente 
al quince por ciento del importe del mismo para 
los gastos de los Inspectores de zonas chacineras, 
cuyo papel será diligenciado debidamente por este 
Centro, al que corresponde practicar en su tota
lidad la oportuna liquidación a tales fines.

Los derechos de títulos para los Inspectores 
veterinarios regirán como en la actualidad, y 
destinará de lo (pie dichos funcionarios abonen e 
cincuenta por ciento al Colegio de Huérfanos ' 
Montepío oficial Veterinario, liquidándose por Ia 
Inspección general con la aprobación de la DireC' 
cion general de Sanidad.

6 .° El establecimiento de mataderos partid1' 
lares, chacinerías y fábricas de embutidos, cuyo? 
productos sean consumidos y exportados fuera de 
Municipio, además de lo preceptuado en sus reS' 
pectivas ordenanzas, necesitarán autorización ( 
este Centro para su ifuncionamiento, previo ’1^ 
loime sanitario sobre su instalación y servido- 
y visita al mismo, que debe preceder a su impla,! 
tacion y funcionamiento a cuenta del peticionan"- 
por la Sección Veterinaria, que lo resolverá deS" 
pues, dentro del plazo de un mes. -

El expediente será remitido, a estos fines, 
el Ayuntamiento respectivo a la Direccio” V 
ñera! de Sanidad, dentro de los treinta día 
guíente, a la presentación y planos, acoinp-^j, 
do del informe municipal sobre‘locomoción y cC!
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diciones de emplazamiento en relación con los de 
higiene de la localidad. . , . .

L(l \ eterinarios Higienistas al servicio de los 
mataderos particulares, fábricas y zonas chaci- 
;.cras extenderá^ gratuitamente todos los certi- 
hcados sanitarios que precise la industria de la 
que estén al frente, tanto para la circulación inte
rior como para la expontación de carnes y sus 
productos y para esta última tendrán estampilla 
ngistrada. a los efectos oficiales en el extran- 
:im. con el número que corresponda al estable
cimiento.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
cunocímiento'y efectos que se indican. Dios guar- 
lc a V. I. muchos años. Madrid, 12 de i .
rBl—Hoyos.
Señor Director general de Sanidad.

' (“Gaceta" 19 marzo

Nlúm. 110.
limo. Sr.: Atendiendo a las razones

marzo de

1931).

expuestas
por varios Subdelegados de Sanidad para que se 
n'i'iirmen los artículos 5.° y 6.° de su Reglamento 
orgánico, aprobado por Real orden de 5 del mes 
anterior, y a propuesta de la Dirección general 
'ir Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los mencionados artículos queden redacta- 
(,°s en la forma siguiente :

Artículo quinto. Siempre que en las capitales de 
inovincias se produzca una vacante de Subdele
garlo de Sanidad, se verificará un concurso de 
traslado de distrito por antigüedad entre los res- 
,antes Subdelegados de la misma rama que ocu- 
1ien plaza en propiedad en la localidad de referen- 
,:a. proveyéndose la resulta mediante nuevo con
''llrs,> de traslado, igualmente por antigüedad, en- 
lp todos los demás Subdelegados de la misma 
c.a-^ Exceptuándose de este segundo concurso 
^ traslado las vacantes de Subdelegados de Sa- 

:ad de Madrid y Barcelona, que necesariamen- 
e se proveerán en la forma preceptuada en el 

articu]0 4.° después de haberse hecho el previo 
^'"curso de antigüedad, para cambio de distrito. 
t!1ire los Subdelegados en propiedad que residan 
■1 'hchas capitales.

Articulo sexto. Las vacantes de Subdelegados 
.f. Sanidad en los distritos rurales, que no hayan

^er suprimidos al hacerse la reforma de los 
ú'll?U,s san*tariós, se cubrirán, igualmente, por 
¿(‘'R)’rso de traslación y antigüedad entre los Sub- 
a'L^ai^0.s de la misma rama, dándose preferencia 
' ^Eitudes de la siguiente forma:

.* 1 Subdelegados en activo o excedentes en la 
‘ '!na provincia.
0 1 Subdelegado

Drnvmo^n
activo o excedentes ens en

j, provincias.
Plazas desiertas, después del concurso de 

0 sus resultas, serán anunciadas a opo- 
c,im'n'as. Inspecciones provinciales de Sanidad 
CGrrr,n,Car^.n a *a Inspección general de Sanidad 
vacanteOnC1’ente loS turnos a 9ue corresponda cada 
ric^\a5inhs,mo la voluntad de S. M. que se auto- 

a dirección general de Sanidad para- pu- 
h'bd" f11 loHeto aparté el Reglamento orgánico de 
hecha eRados de Sanidad con las modificaciones 

niie^t *':ea' orden lo digo a V. I. para su conoci- 
0 v efectos procedentes. Dios guarde a V. L

muchos años. Madrid. 17 de marzo de 1931 .— 
Hoyos.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 19 marzo 1931).

Núm. 116.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se anuncie concurso para proveer las 
vacantes de Subalternos que resulten en el Cuerpo 
de. Seguridad el día de la resolución del mismo, más 
cuarenta de aspirantes. . .

Los Alféreces y Tenientes de la Guardia civil y de 
la reserva activa del Ejército que deseen tomar par
te y reúnan las condiciones que determina el párra
fo 6.° del artículo 428 del Reglamento de la Policía 
gubernativa aprobado por Real decreto de 25 de no
viembre de 1930, “Gaceta” del 29. lo solicitarán de 
esa. Dirección antes del 25 de abril próximo venide
ro, si en esa fecha reúnen las condiciones que pre
ceptúa el indicado párrafo 6.° .

Las instancias serán debidamente informadas por 
los Jefes de los interesados, acompañándose a las 
mismas copia de la hoja de servicios y hechos.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 20 de marzo de 1931. — Hoyos.
Señor Director general de Seguridad.

(“Gaceta” 21 marzo 1931).

Ministerio de Fomento
REGLAMENTO

provisional para la ejecución de la ley de Montes
de 24 de junio

(Conclusión). — Véase

TITULO

de 1908.

B. O. 25 aclnal.

IX

CONSERVACIÓN Y MEJORAS

Art. 62. Para facilitar el éxito de las repoblacio
nes y constituir masas forestales de acción protecto
ra eficaz, la Administración forestal ejecutará las 
que tome a su cargo, estableciendo en cada cuenca, 
vertiente o comarca, el orden y sucesión de trabajos 
más apropiados para asegurarlas, y en las que reali
cen los propietarios y la misma Administración di
rija o intervenga, procurará siempre establecer y 
hacer que se guarde orden y marcha de trabajos 
congruentes con aquellas, según consigna el artículo 
24 de este Reglamento. ., . r

Prestará asimismo atención persistente al cumpli
miento de aquellas acciones protectoras en los planes 
dasocráticos que formule o establezca para cada 
monte, relacionando prudentemente las operaciones 
de aprovechamiento en los más próximos y encami
nará el estudio conjunto de repoblaciones y aprove
chamientos en cada región forestal, a la formación de 
agrupaciones naturales de montes y terrenos foresta
les, cuya inspección, vigilancia, explotación y mejora 
puedan realizarse con mayor facilidad, expedición y 
economía. z . .

Estas agrupaciones las determinará el Ministerio 
de Fomento a propuesta de las Jefaturas forestales 
respectivas, formándose después para cada una de 
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ellas en conjunto los planes de ejecución de las me
joras que el artículo 10 de la Ley encomienda al 
Estado.

Art. 63. Se hará preferentemente para cada una 
de dichas agrupaciones el estudio de los caminos de 
saca principales, buscando su enlace más fácil y prác
tico con las vías regionales de comunicación, y dan
do a su trazado por objetico esencial la comunica
ción de pueblos, aldeas o lugares que no dispongan 
de otras, o en que las existentes sufran habitualmen
te interrupción por temporales, nieves, crecidas de 
arroyos o torrentes, etc.

Ii'?¡ plan de trazado de estos caminos de saca lo 
formarán los Ingenieros, oyendo sobre el terreno a 
los propietarios y pueblos a que puedan interesar, v 
haciendo constar sus observaciones y deseos en la 
propuesta que elevarán al Ministerio de Fomento.

Se reducirán estos planes a presupuestos razona
dos de apertura de caminos, cuyo carácter de vías 
forestales de saca lleva implícita la obligación de 
proyectarlos con sencillez extrema y con "la mayor 
economía posible.

Oyendo a la Junta de Montes,, acordará el Minis
terio de Fomento lo que estime procedente.

La red especial de vías (sendas, carriles, arrastra
deros. etc.) necesarias para el servicio y aprovecha
miento iieculiar de cada monte se estudiará, proyec
tará v trazará en los respectivos planes de repobla
ción o dasocráticos y a cuenta de ellos.

Al proyectar los caminos principales para el ser
vicio de 1a agru])ación. se establecerá su más con
veniente enlace con las redes de cada uno de los 
montes.

Art. 64. Los viveros se establecerán en cada agru
pación de montes, comarca o territorial forestal con 
carácter de fijos o volantes, relacionando las nece
sidades generales de la repoblación con los que se 
hayan organizado u organicen conforme al Real de
creto de 12 de septiembre de 1&88, y atendiendo siem
pre, para el mejor cumplimiento de este importante 
servicio, a lo que determinan los artículos 28 y 47 de 
este Reglamento.

Art. 65. Tendrá cada monte la defensa posible 
contra incendios, propuesta en los planes de repo
blación y dasocráticos, comprendiendo las calles, ca- 
Ikjones y fajas defensoras junto a vías férreas, 
cuyo trazado y apertura se estudiará en dichos pla
nes. en combinación con las vías interiores de apro
vechamiento o explotación.
, El servicio de avisos por señales, telégrafos óp

ticos y teléfonos, abarcará toda la agrupación o co; 
inarca, y se relacionará con el de guardería, me
diante instalaciones en las viviendas de los guardas 
\" sitios elevados o de más extenso campo visual en 
los montes respectivos o aun fuera de sus períme^ 
tros, cuando se cuento con la anuencia de los pror 
pielarios.

Art. 66. El servicio de vigilancia, custodia y 
guardería de los montes de la zona protectora se 
desempeñará:

, 1." Por guardas jurados de los propietarios. So
ciedades o Corporaciones poseedoras de los "montes;

2 ." Ppr la guardería del Estado, aumentada en 
< I orden, medida y proporción que corresjDondan a 
las exigencias de sus servicios forestales y a la am
plitud de su dotación en los presupuestos.

Los propietarios comenzarán por mantener en 
cada agrupación de sus montes la guardería necesa
ria para atender debidamente a su conservación, ob
jeto principal de la Ley y para cumplir, además, , 
los fines de custodia y defensa que directamente 
afectan al interés del propietario. 1

1 El Estado., por medio de sus Ingenieros, recogerá 
Ja información local adecuada para organizar ^es- 

i tablecer en las agrupaciones de montes su propia 
■ guardería, en número bastante y con jlistribucioa 
, apropiada para asegurar especialmente la creación, 
, restauración, mantenimiento y mejora de las masas 

forestales, según la Ley encomienda.
Fijará, el Ministerio de Fomento, en consecuen

cia, el número de guardas que deba asignarse al ser
vicio de cada comarca o agrupación de montes, y los 
irá destinando al mismo, conforme sus medios v 
recursos lo consientan.

Entretanto, atenderán los propietarios con su 
guardería a todos los servicios de esta índole en 10' 
inontes o terrenos de la agrupación, y cuando la 
Administración forestal haya cubierto el número qnt 
Je tenga asignado en su totalidad, o en más de la 
mitad como mínimo, organizará el servicio local de 
custodia y vigilancia, basándolo en los Reglamentos 
y disposiciones orgánicas del Ramo.

El número y residencia de los guardas del Esta
do se fijará en cada agrupación ¡x>r la extensión 
que ,según las condiciones del terreno y localidad, 
puede cada uno vigilar eficazmente. La dirección 
de este servicio en cada agrupación estará inmedia
tamente a cargo de un guarda mayor o sobreguarda 
de los del Distrito forestal, propuesto por la .hm" 
local y aceptado por la Jefatura, sujetándose a lo- 
Reglamentos y disciplina establecidos.

Los estudios y proyectos de construcción de casa; 
forestales, para que puedan residir los guardas en 
los montes, se incluirán en los de obras completa- 
mentarias de las repoblaciones forestales, según d 
artículo 55 de este Reglamento.

, Ijn los planes dasocráticos, formacíos conferid 
el artículo 6." de la Ley, se señalará el emplazamifnj 
to de las casas forestales que convenga constni;' 
pnra asegurar en conjunto el servicio de vigila'1?" 
y guardería en la comarca o territorio, y adema?, 
se especificará sumariamente la Rapacidad y acom1" 
do que deban las casas tener para vivienda de i»10 
0 ‘l nia.s, guardas, según los casos.

fambién se indicará la ampliación o modificacio
nes que en casas existentes pudieran convenir r^'1 
el servicio, sin formar nunca en estos casos de m"'" 
tes sujetos al artículo 6.° de la Ley, proyectos y 
supuestos, evitando así el traspasar los términos 1 
mera inspección, que el citado artículo señala a 1 
acción administrativa. 4 p I

Art. 67. Todos los Ingenieros al servicio del b 
tado dedicarán grande atención al estudio de D 
gas y enfermedades que ataquen a las masas 
reas, investigando y determinando los medios 111 ’ 
eficaces para combatirlas, reclamando, siempre L 
fuere necesaria, la cooperación del Instituto de 
periencias técnico-forestaks, que se lo [¡restara t- 
cuanto a ello alcancen sus medios. . rC.

, Formarán sobre el particnlar cuestionarios l?..; 
cisos y sencillos para recoger la información 
v adquirir antecedentes y noticias útiles relativa- 
las plagas o enfermedades más frecuentes o m 
conocidas en cada comarca y redactarán y P11 
rán avisos en forma muy clara y muy sencilla. 
signando y aconsejando las precauciones y 
bajos mejor apropiados para combatir el desaf 
de dichas plagas y enfermedades. fin.

En general, atenderán los Ingenieros a 
cuidando de difundir el respeto a las aves i"^^;- 
ras y demás animales útiles a los montes y a. . iZeii 
cultura,, haciendo conocer su acción benefic10" ar. 
el desarrollo de la vida vegetal en los bosq"eS' 
bolados, campos, praderas, etc., etc.
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Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 135 (rectificada). 
limo. Sr.: La Real orden de 2 de marzo de 1929, 

que creó la Comisión de Comprobación y Vigilancia 
iel Impuesto del Timbre, dispuso en su apartado 7.° 

que los Delegados de Hacienda de todas las provin
cias de España prestasen a aquélla, de un modo es- 
p cial. el auxilio necesario para el desempeño de sus 
ínnciones; v aunque en ello va envuelto el auxilio de 
la Inspección del Timbre, ya que es innegable la ju- 
nsdicdón de los Delegados de Hacienda sobre los 
Inspectores, conviene, no obstante, establecer rela
ción más directa entre éstos y la expresada Comisión.

En su virtud.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

cuando la Comisión de Comprobación y Vigilancia 
Id Iippuesto del Timbre realice sus visitas las De
legaciones de Hacienda, los Inspectores del Timbre 
se pondrán a sus órdenes para realizar todas las ges
tiones y prestar todos los servicios que la Comisión 
disponga, dentro de la misión y atribuciones que a 
dichos Inspectores competen con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. pqra su conocimien- 
t";- efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
r>d. 16 de marzo de 1931. — P. D., Carlos Badía. 

'vñor Director general del Timbre.
(“Gaceta” 21 marzo 1931).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

Núm. 460.
.limo, Sr.: Por virtud de cumplimiento de senten- 
,las dictadas en la via Contencioso-administrativa. o

acuerdo de la Administración se encuentran dife- 
■^U(s Maestros y Maestras de Escuelas Nacionales 
Petando servicios profesionales a las órdenes de las 
,‘Tecciones de 1.a Enseñanza, devengando por en- 
p.'* y fuera de plantilla el sueldo correspondiente, 
ved ?led*da ciue en l°s interesados representa una

cadera excedencia forzosa, aunque con la anoma- 
ióii^ r SUe'(*9 ’ntegro y que la Administración está 
en pa^a. a.imitar al menor tiempo posible, resulta 
vij¿l-.: ^ctica. en bastantes casos, una concesión pri- 
áalef'^-i 'a Ia excepcional situación se prolonga 
■■ocat iUUente a pretexto de solicitar en cada con-

°"a Plazas que notoriamente no corresponden 
lar V'V.^^sados. Para remediar esos abusos y liqui- 

Heno este servicio,
1V kel Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 

-reu , ¿ue cuantos Maestros y Maestras se encuen
de ]a're?tan(l° servicios profesionales a las órdenes 
Plaza lnsPecci°nes de 1.a Enseñanza, soliciten la 
^'spuest Yacantes correspondientes en la covocatoria 
rrientp a pOr *a Real orden número 404 de 7 del coente „,es rGaceta„ de, n) 
caso de'~Ue se haga saber a los interesados que en 
ran. Sp ,no corresponderles las vacantes a que aspi- 
Asjer¡a es otorgará la de mayor censo que resulte 
Hallen a pOr- CUart° turno en la provincia donde se

3 o ^C’tos a las órdenes de la Inspección.
'las pop'*^ *os Que su cese responda a ¡plazas obteni- 

Pr'mer turno tendrán en cuenta que sus de

rechos se ventilarán a base de la Escuela que regen
taban con anterioridad' a las en que cesaron por vir
tud de la sentencia de lo Contencioso-administrativo 
o por resolución de la Administración, o de conve
nirles podrán solicitar por cuarto turno sumándoles 
en la anterior Escuela los servicios prestados en la 
que cesaron por consecuencia de las mencionadas dis
posiciones. . , . .

4.u Que las Secciones Administrativas al enviar 
en 19 del próximo abril,, en cumplimiento de la Real 
orden de 7 de los corrientes, las relaciones de peti
ciones de destinos, enviarán por separado la relación 
de los Maestros y Maestras que se encuentren pres
tando servicios profesionales a las órdenes de la Ins
pección de 1." Enseñanza, acomipañando hoja de ser
vicios de cada uno de ellos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1931. — Gascón Marín. 
Señor Director general de Primera Enseñanza.

(“Gaceta” 21 marzo 1931).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

RIEALES ORDENES
Núm. 429.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. José Martínez 
Sarasa, en solicitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 24 del proyecto apro
bado a “El Hogar de los Funcionarios de Segu
ridad”. .,

Resultando que el interesado funda su pretensión 
en que ha adquirido el pleno dominio de 1a finca y lo 
acredita con 1a escritura de compra hecha en Zara
goza. a 31 de octubre de 1930, ante D. Ignacio An- 
suátegui y Arteta, bajo el número 823 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la propiedad de Za
ragoza ;

Considerando que con arreglo a la Real orden de 
11 de mayo de 1928. publicada en la “Gaceta” del 
día 23. todo beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tiene derecho a que 
se gire a su nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 20 de septiembre 
de 1928. ante D. Rafael López de Haro, asciende a 
12.359'44 pesetas, más las costas e intereses de! 3 por 
ICO anual de 1a cifra citada;

Considerando que las casas baratas que hayan lle
gado a. ser propiedad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 10 del Real decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real orden de 11 de 
mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien declarar 
vinculada a don José Martínez Sarasa, la casa Ixirata 
v su terreno, numero 24 del proyecto aprobado a 
“El Hogar de los Funcionarios dé Seguridad”, que 
es la finca número 15.437 del Registro de la propie
dad de Zaragoza, tomo 1.314, libro 440 de la sec
ción 2.a, folio 237, vinculación que lleva, consigo la 
imposibilidad de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no, satisfechos por la 
compra de! inmueble, los créditos hipotecarios que con
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anterioridad a la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los derechos reser-, 
vados al Estado. Provincia, y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de octubre de 1924. 
sin que durante el plazo de 50 años, a contar desde 
el 31 de octubre de 1930, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia o donación al he
redero a. quien corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculación si proce
diere.

De Real orden y por delegación expresa lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de marzo de 
1931. — P. D., M. Colom.
Señor Director general de Acción Social.

' (“Gáceta” 21 marzo 1931).

■ Núm. 430.
limo. Sr.: Vista la instancia de D. Javier Lastiesas 

Orduna, en solicitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del ¡préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 32 del proyecto 
aprobado a “(El Hogar de los Funcionarios de Se
guridad” ;

Resultando que el interesado funda su pretensión 
en que ha adquirido el pleno dominio de la finca y 
lo acredita con la escritura de compra hecha en Za
ragoza. a 5 de noviembre de 1930, ante D. José Diez 
del Corral y Bravo, bajo el número 1.507 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la propiedad de Za
ragoza ;

Considerando que con arreglo a la Real orden de 
11 de mayo de 1928. publicada en la “Gaceta” del 
día 23. todo beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene derecho a que 
se gire a su nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 20 de septiembre 
de 1928, ante D. Rafael López de Haro, asciende a 
12.611'38 pesetas, más las costas e intereses del 3 pqr 
100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que hayan lle
gado a ser propiedad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real orden de 11 de 
mavo de 1928.

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a bien declarar 
vinculada a D. Javier Lastiesas Orduna, la casa ba
rata y su terreno, número 32 del proyecto aprobado 
a ‘ El Hogar de los Funcionarios de Seguridad”, que 
es la finca número 15.442 del Registro de la propie
dad de Zaragoza, tomo 1.317, libro 441 de la sec
ción 2.a, folio 13. vinculación que lleva consigo la im-, 
])osil>ilidad de que la casa qpetie embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los "derechos re
servados al Estado, Provincia v" Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de octubre de 1924. 
sin que durante el plazo de 50 años, a contar desde el 
5 de noviembre de 1930, pueda la finca ser transmi
tida, a titulo del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de sucesión, según las ।

reglas y las condiciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusivamente a este Y 
nisterio acordar la desvinculación si procediere.

De Real orden y por delegación expresa lo die< 
V. I. para su conocimiento y' demás efectos. Di 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 18 de man 
de 1931. — P. D„ M. Colom.
Señor Director general de Acción Social.

(“Gaceta” 21 marzo 19311.

Núm. 131.
fimo. Sr.: Vista la instancia de don Vicente En

cuentra Palacín, en solicitud de que en lu suce? 
se entiendan con él las notificaciones necesarias rr 
que realice personalmente el pago de los intereseq 
el reintegro del capital del préstamo del Estado, • 
rrespondiente a la casa barata número 3 del provee: 
aprobado a “|E1 Hogar de los Funcionarios de V 
guridad”;

Resultando que el interesado funda su pretensk 
en que ha adquirido el .pleno dominio de la finca, ' e 
acredita con la escritura de compra hecha en Zara, 
za a 5 de noviembre de 1930, ante D. José Diez ) 
Corral y Bravo, bajo el número 1.501 de su protoco, 
inscrita en el Registro de la propiedad de Zaragoza

Considerando que con arreglo a la Real orden ; 
11 de mayo de 1928. publicac’lL en la “Gaceta'' '' 
día 23. todo beneficiario de casa barata que haya i " 
quirido el dominio de la misma tiene derecho a 
se gire a su nombre la amortización e interese- '-c 
préstamo del Estado que corresponda a su casa, 'p 
en éste caso, v según escritura de 20 de septien^' 
de 1928 ante D. Rafael López de Haro. asciende 
14.791 "19 pesetas, más las costas e intereses deLv' 
100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que hayan 
gado a ser propiedad del beneficiario que las ocn) 
quedarán vinculadas a éste en virtud de lo dispn^ 
en el artículo 10 del Real decreto-ley de 10 de 
tubre de 1924. ' J

Vistos el precepto citado y 1a Real orden de H " 
mavo de 1928. " 'y . ,1

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien decían- 
vinculada a D. Vicente Encuentra Palacín la C 
barata y su terreno número 3 de! jmoyecto apn,lU'' 
a “El Hogar de los Funcionarios de Seguridad 
es la finca número 15.457 del Registro de la P1'1" J 
dad de Zaragoza, tomo L317, libro 441 de la A 
ción 2.a. folio 88. vinculación que lleva con-'1-', 
imposibilidad de que la casa quede embargada. 
para hacer efectivos los plazos no satisfechos í0 
compra del inmueble, los créditos hipotecaria- y. 
con anterioridad a la adjudicación se hayan " ,lV,. 
de cualquier entidad o particular, y los, derecn 
servados al Estado, Provincia y Nfunicipio. a *lLS.oy 
tos del Real decreto-ky de 10 de octubre de 
sin que durante el plazo de cincuenta años, a y 
desde el 5 de noviembre de 1930. pueda la '"'J,,;’.:- 
transmitida a título distinto del de herencia o t 
ción al heredero a quien corresponda el ('e'fit.ciV 
sucesión, según las reglas y condiciones esta'^¡vy I 
en el citado decreto-ley,. correspondiendo • 
mente a este Ministerio acordar la desvincular1 
procediere.

De Real orden y por delegación expresa I" 1 p • 
V. 1. para su conocimiento y demás efect"'- , 
guarde a V. I. muchos años. Ma-bid. 18 'h’ ' 
de 1931 — P. D. M. Colom.
Señor Director general de Acción Social. aq\ 

(“Gaceta” 21 marzo t ■
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Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

De conformidad, y en cumplimiento de la Real orden circular del Ministerio de la Gober

nación de 10 del actual, se publica a continuación, según extracto de las comunicaciones remi
tidas por los respectivos Alcaldes, el resultado de los acuerdos recaídos respecto al número de 

Concejales que han do integrar las Corporaciones municipales en la renovación total convocada 

para el 12 de abril próximo.

PUEBLOS
Número 

de Conce
jales.

PUEBLOS
Número 

de Conce
jales.

Número
PUEBLOS deConce- 

¡ jales.

Abanto .. . ......... . .
Acered .............. . . .
Agón........................
Aguaron.................
Aguitón........... ... .  
Ainzón ,. 
Aladrén.................
Alagón........... . .., 
Alarba......................
Alberite de San Juan. 
Albeta..................... 
Alhorge...................
Alcalá de Ebro.// . 
Alcalá de Moncayo.. 
Alconchel de A riza .. 
Aldehuela de Lieslos. 
Alfajarín ...,, ......  
Alfamén..
Alforque ...............
■'[llama de Aragón...
Almochuel......
A[molda(La). 
Ahnonacid déla Cuba. 
a  monacid de la S. . 
A munia (La)...........  
Aipariir. ...
Ambel
Anento ............... “
Aniñón. //...............
Anón.... [ ...........  
^'?nda de Moncayo . 
tra9diga..........y Ardisa.................. ‘ '
Ariza.... " “ ‘ ‘
Artieda'.."..............
Asin.. “

A tea, .....................
Ateca,'/// "
Azuara ' ‘ '' ''‘ ‘ 
^ules?................. 
°agüés ..............  
panchón’. / “ " 
Abóles.. .........

ahueco .............Biel . ...............
r Ü1^................  

.............
lumbre.. ............ 
^uiñeni..............

...........borja. . •••• ...
R^ila...............

e"deArag6n::;:

7
7
6
9
9
9
6

13
6
6
6
6
7
6
7
6
9
9
6
9
6
9
7
9

12
9
9
6
9
9

' 9
9
7

10
6
6
9

11
10
6
6
6
8

11
8
6
6
9
8
9
6
9
7

13
7
9

Bubierca...................
Bujaraloz..................
Bulbuente................
Bureta.................. •
Burgo de Ebro (El). ..
Buste (El)..................
Cabañas de Ebro.......
Cabolafuentc............
Cadrele...................
Calatayud..................
Calatorao ........  .. ■
Calcena...............
Calmarza........ •••
Campillo de Aragón.
Carenas.....................
Cariñena ............... .
Caspe........ ...............
Castejón de Alarba ..
Castejón de las Armas 
Castejón deValdejasa 
Castiliscar.................  
Cervera de la Cañada 
Cerveruela................  
Cetina....................  •
Cimballa.................
Cinco Olivas ......
Clarés de Ribota. ...
■Codo......................... .
Codos.........................
Contamina.................
Cosuenda...................
Cuarto de Huerva . .
Cubel.........................
Cuerlas (Las).. .......
Chiprana...................
Chodés... ..................
Daroca.......................
Ejeade los Caballeros 
Embid de Ariza ...
Embid de la Ribera .
Encinacorba .. .
Epila. ......... . .............
Erla..................... ••
Escatrón...................
Escó............... • • •
Fabara ... . .. .*. • • ■
Farasdués.................
Farlele....................
Fayón........................
Payos (Los)...............
Figueruelas............
Fombuena.......... • • ■
Frago (El).................
Frasno (El) ..............
Fréscano................
Fuencalderas.......... -
Fuendejalón.............

7
9
8
7
9
6
7
7
7

19
11

8
6
7
9

11
17

6
7
9
8
9
6

10
6
6
7
9
9
6
8
6
7
6
9
7

11
15

8
13

9
10

6
10

8
7
9
7

6
7
9
6
6
9

Fuendelodos....... 
Fuentes de Ebro... 
Fuentes de Jiloca. 
Gallocanta............
Gallur ...... ..
Gelsa...................
Godojos................
Gotor.....................
Grisel.....................
Grisén........... . ... 
Herrera de los N.... 
Ibdes........... . ........  
Illueca................... 
Isuerre............. . .  . 
Jaraba.................... 
Jarque................. .
Jaulin....... . ........ . .
Joyosa(La)..........
Lagala.... . . .
Langa del Castillo
Layana .... ...
Locera .................
Leciñena .... ...
Lechón............ . . .
Letux...................
Litago.................
Lituénigo...........
Lobera de Onsella 
Longares .... .. 
Longás ...............  
Lorbés..................
Lacena de Jalón... 
Luceni ..............  
Luesiá..................  
Luesma................. 
Lumpiaque ..
Luna.............. ■.
Maella...................
Magullón ....... ..
Mainar.................
Malanquilla ....
Maleján...............
Malón..................
Malpica de Arba
Maluenda.. .. ..
Manchones.........
Mara..... .......... .
Muría de Huerva..
Mediana..............
Mequinenza.. ..
Mesones..............
Mezalocha.. ...
Mianos...............
Miedes.................
Monegrillo .........  
Moneva........ .. 
Monreal de Ariza.

7
10

9
6

12
10

7
7
6
7

10
9
9
6
7
9
7
6
7
7
7

10
10

6
9
7
6
7
9
6
6
7
9
9
6
9

10
11
10

6

7 
9
6
9
7 
7
7
9

11
7 
7
6 
9
7
8
7
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2
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que 
con 
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10 dest
——1 de?

Monterde...... , 
Montón........ , 
Morata de Jalón........  
Morata de Jiloca........  
Morés............. ...........
Moros....................... 
Moyuela.  ............ . ,
Muzo tu ..................... 
Muel  .......... . . . .  ,,
M uela (La). ... ..., 

Munébrega .............. .
Marero...................... 
Murillo de Gallego.. 
Navardún. .
Nigüella............. ,..
Nombrcvilla.............. 
Nonaspe.................
Novallas....................
Novillas...... . .......•.
Nuévalos ................. 
Nuez de Ehro...........  
Olvés ......................... 
Orea jo......................
Orera........................
Orés.......... ........
Oseja................    . .
Osera de Ebro. . ..
Paniza.......................  
Paracuellos de Jiloca. 
Paracuellos do la R.. 
Paslriz......................
Pedrola....... .......  
Pedresas (Las) . .. .. 
Perdiguera...............

Piedra tajada.............  
Pina de Ehro............

Pinseque........ . ..
Pintano..................

Plasencia de Jalón... 
Pleitas...........

Plenas .. ................. 
Pomer..............   . ..
Pozuel d ? Ariza...... .  
Pozuelo de Aragón ... 
Pradilla de Ebro......  
Puebla de Alborlón.. 
Puebla de Alflndón...

8
7

10
9
9
9
9
6
9
8
9
7
8
6
6
6
9
9
9
9
7
7
6
7
7
6
7
9
9
8
7

10
6

7
10

9
6
8
6
7
6
6
7
9
7
9

Puendeluna............
Purujosa ...................
Purroy....................
Remolinos.................
Retascón...................
Riela......................
Rodén .,,. .. . ..........
Romanus............ ,,
Rueda de Jalón .........  
Ruesca....................
Ruesta.....................
Sádaba.....................
Salillas de Jalón ,.... 
Salvatierra de Esca . 
Samper del Salz....... 
San Martin de M.... 
San Mateu de Gúllego. 
Santa Cruz de Crío... 
Sta. Cruz de Moncayo. 
Santa Eulalia de G...
Sástago......................
Saviíián...................
Sediles....................
Sestrica.............. . .
Sierra de Luna . ...
Sigüés ... ..............
Sobradiel.................
Sos............................
Tabuenca................
Talamantes...............
Tarazón a...............
Tauste......................
Terrer. ... . ......
Tierga......................
Tiermas .................
Tobed........................
Torralba de los E ..
Torralba de R ibota. .
Torralbilla...............
Torrecilla Valmadrid.
Torrehermosa.......
Torrelapaja.............
Torrellas...............
Torres de Berrellén .. 
Torrijo de la Cañada. 
Tosos.........................
Trasmoz ................

1

6
6
6
9
6

11
6
6
8
6
7

10
8
8
6
6
9
8
6
8

11
9
6
8
8
7
7

11
9
7

17
14
7
9

8
7
7
6
6
6
6
9
9
9
8
6

Trasobares ..............
Uncastillo. .. ...........  
Undués de Lerda... 
Urrea de Jalón.,, .. 
Used.........................
Utebo......... .......... .
Valdehornu............... 
Val de San Martin .. 
Valmadrid........ . ...
Valpalmas............. . .
Val torres.......... . . . .
Velilla de Ebro .... 
Vetilla de J-iloca........  
Vera de Moncayo .. 
Vierlas .......... ", ....
Vilueñu (La).............  
Villadoz ... ... . 
Vilíafeliche .............  
Villafranca de Ebro., 
Villalba de Perejil...
Villalengua ............
Villanueva de G .. . 
Villanueva de Jiloca. 
Villanueva de H . . 
Villar de los N......  
Villarreal del Huerva. 
Vil (arroya de la S . 
Vistabella................ 
Viver de la Sierra. . 
Zaida (La) . .. . .... 
Zucra........................

ZARAGOZA
CIRCUNSCRIPCION PILAR

Dist,0 1.“-Pilar.........
Idem 2.°-Audiencia.. 
Idem 3 “-La Seo.......  
Idem 9.O-1.° Afueras.
CIRCUNSCRIPCION SAN PABLO 
Dist.0 6 “-Democracia. 
Idem 7.“-San Pablo.. 
Idem 8.°-Azoque. ... 
Idem 10.“-2.0 Afueras
CIRCUNSCRIPCION SAN MIGUEL
Dist.0 4.“-San Carlos.
Idem 5.“-San Miguel. .

. . no
No han remitido datos los Ayuntamientos de Cunchillos, Inogés, Mallén, Quinto, Santed lo 

tiisamon, 1 ndués Pintano y Urriés, a los que encarezco los envíen con la mayor urgencia-^ 

evitación de las responsabilidades en que pudieran incurrir an^
bien

Zaragoza, 25 de marzo de 1931. . tá01
qm

EL GOBERNADOR, (arl

Juan José Alonso Jiménez. cua
de

M.C.D. 2022
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que estén presentes, librándose por el mismo el 
oportuno certificado, que habrá de unirse nece
sariamente al expediente, presentándolo a mi 
autoridad, para poder autorizar la celebración 
del espectáculo (artículo 46).

En las novilladas, la edad de las reses no po
drá llegar a 4 años, y tanto en éstas como en las 
becerradas deberá añadirse a la documentación 
reglamentaria una declaración firmada del gana
dero, de que las reses que se lidien no han 
sido toreadas; debiendo hacerse constar en la 
misma la edad y reseña de las reses, que, para 
las becerradas, deberán ser añojos, o erales, sin 
que de ningún modo puedan llegar a tres años 
(artículos 106 y 107).

En las novilladas no podrán tomar parte más 
que profesionales, y en cuanto a las becerradas, 
no se autorizarán sin que figure como director 
de lidia un diestro profesional de la categoría 
de matador de toros o novillos, (pie haya actua
do en plazas de primera categoría, para auxiliar 
a los aficionados que tomen parte en la fiesta. 
Por lo que se refiere al número de éstos, y a fin 
de evitar desgracias, no podrán permanecer en 
el ruedo más de tres peones y el matador con 
el profesional que los dirija con cada res; pu- 
diendo este número multiplicarse por el nú
mero de reses que se lidien, pero sin que pue
dan saltar al ruedo y permanecer en el mismo 
con cada una mayor número que los citados an
teriormente. 1,08 nombres y edad de lidiadores, 
así como el nombre del director de lidia, se ha
rán constar en una relación que se acompañará 
al expediente (artículo 107).

Queda prohibido en absoluto tomar parte en 
la lidia a los menores de 16 años, y a las mu
jeres; y, respecto a los que no tengan 23 años 
cumplidos, tendrán que acreditar que poseen 
permiso de sus padres o representantes legales 
(artículo 124).

No se autorizarán espectáculos taurinos a los 
Ayuntamientos que los soliciten, si no acredi
tan que tienen satisfechas todas sus obligacio
nes, a cuyo efecto adjuntarán a la petición el 
oportuno certificado que justifique tales extre
mos, en consonancia con lo preceptuado en la 
R. O. de 31 de octubre de 1882 (Art. 120).

La solicitud de autorización deberá ir reinte
grada con una póliza de l‘20 pesetas y con pó
lizas de 2‘40 cada una de las certificaciones.

Lo que hago público en este periódico ofi
cial para conocimiento general y estricto cum
plimiento, haciendo saber que la remisión de 
los expedientes de referencia, a este Gobierno, 
deberá hacerse por conducto de la Alcaldía 
respectiva, con la debida antelación, siendo 
causa de devolución de los mismos, el que no 
se ajusten a cuanto en esta circularle dispone.

Zaragoza, 24 de marzo de 1931.
El Gobernador,

Juan José Alonso Jiménez-

Núm. 1*427.
Corridas de novillos y becerradas en Plazas 

no permanentes.
CIRCULAR

Estando próxima la época en que se acostum
bra a solicitar por los pueblos autorización para 
celebrar espectáculos taurinos, recuerdo a los 
organizadores de los mismos el estricto cum
plimiento de cuanto dispone el vigente Regla
mento para las corridas de toros, novillos y be
cerros de 12 de julio de 1930 (Gaceta del 15), 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, número 170, correspondiente al día 19 
de julio del mismo año.

Según dicha disposición, en las plazas, no 
permanentes, quede manera provisional se ha
biliten en los pueblos para la celebración en las 
mismas de espectáculos taurinos, sólo se podrán 
dar becerradas o corridas de novillos sin pica
dores (artículo 110).

Estas plazas habrán de ser completamente ce
rradas con maderos, quedando terminantemen
te prohibido el empleo, a tales fines, de carre
tas, carros, u otras clases de elementos que no 
sean los señalados. En la parte destinada a rue
do, so montarán barreras o burladeros, construí- 
dos en las debidas condiciones de solidez y se- 
gnridad, garantías que asimismo ofrecerán las 
-ocalidades que para la permanencia en ellas 
el público pudieran construirse. Estas locali- 
ades deberán estar dispuestas en forma que 
8 foses no puedan saltar a ellas, sin que pue- 

naDf 6n man?ra alguna, los espectadores tomar 
P fie en la lidia, que se suspenderá en el acto 
la. 3 Autoridad municipal, si tal ocurriere. En 
pr 0?5trucción de los tendidos o localidades 
qued1S1°na^es no 80 emPlearán Has o cuerdas, 
con ^n<?° SUS maderos sólidamente asegurados 
mg/ avazón y tomándose igualmente las mis- 
(lestin)r(iCatlC*0n^8 de seguridad en los locales 
de" । 08 a toriles y sus puertas, que habrán 
n0 " ar. Custodiadas y defendidas en forma que 
l0 saHr de ellas las reses mientras no 
lo log)6 la Autoridad competente (artícu- 

ant^jo^°.uliciones establecidas en el párrafo 1 
biernor’* d® acreditarse ante este Go- 
táCl]i0 C1VI- P°r 1°9 organizadores del espec- 
,)uitec’tniC^^ante certificación expedida por Ar- 
^ptículo ?rAParejador con título profesional 

^ado6^eimeria será establecida en local ade- 
de CUp;: 80 ajustará en lo referente a material 
Pulad0 iertrumental y personal, a lo esti- 
^do I’e ] °S ardculos 42, 43 4 4 y 45 del mencio- 
>rta.te"t0’para las plazas de tercera ca- । 
e8taí)ie" ara cemprobación de lo anterior, se 1 
^U9Se una inspección médica obligatoria, 
baldad P°r d Inspector provincial de 
e*euai 0° Sllijrlelegado de Medicina del distrito, 
^c° 6nca0U la debida antelación, avisará al Mé- 
^1 día v |^ado de la enfermería y a la empresa 

y l0ra en que habrá de realizarse, para |

M.C.D. 2022
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Núm. 1.435.
Buscas y capturas.—Circular.

Habiéndose fugado del Manicomio de Nues
tra Señora del Pilar de esta capital, el día 21 
del corriente, el demente recluido en el mismo 
Mariano Solanas Ballesteros, natural de esta 
ciudad, de 65 años de edad, estatura regular, 
bigote negro, viste traje gris oscuro de lanilla, 
alpargatas negras y boina azul;

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás Agentes de mi Autoridad, practiquen 
gestiones para la busca y procedan a la deten
ción del expresado demente, caso de ser habi
do, dando cuenta a este Gobierno.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 25 de marzo de 1931.
El Gobernador,

Juan José Alonso Jiménez.

Núm. 1.451.
Firmes Especiales.

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Presidente del Patronato del 

Circuito Nacional de Firmes Especiales me in
teresa que, por los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia que se expre
san en la relación siguiente, se remita a dicho 
Patronato, en Madrid, certificación de la canti
dad que en sus respectivos presupuestos han 
consignado para el pago de la tasa especial de 
0‘50 pesetas por habitante, que deben abonar 
al repetido Patronato.

Lo que para conocimiento de los Ayunta
mientos interesados y su más urgente y puntual 
cumplimiento se hace público por medio de 
este periódico oficial.

Zaragoza, 25 de marzo de 1931.
El Gobernador,

Juan José Alonso Jiménez

Relación que se cita.
Alagón
Alhama de Aragón 
Alfajarín 
Ateca 
Ariza 
Almunia (La) 
Belchite 
Borja 
Bubierca 
Bujaraloz 
Calatayud 
Caspe 
Contamina 
Daroca
Ejea de los Caballeros

El Frasno 
Herrera de los N. 
Maella
Magallón
La Muela
Puebla de Alfindén
Saviñán
Sástago 
Tabúenea 
Tarazona 
Tauste
Tercer
Utebo
Zaragoza
Zuera

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Continuación de la rectificación publicada en la 
‘ Gaceta” del día 19 del mes corriente, corres
pondiente al concurso del mes de enero último

Relación de las clases del Ejército y Armada cu
yas instancias se desestiman por los motiva 
(pie se expresan :

PROXTNCIA DE ZARAGOZA
Porque la clase a que alude se halla comprend: ' 

en el quinto grupo.
Fuentes Ramírez, Juan Francisco.

Porque no se puede admitir la anulación o rectih- 
cación de la papeleta de petición una vez trans
currido el plazo señalado en el concurso.
Alcaire Royo. Emeterio.

Porque con arreglo a lo preceptuado en la re, 
10 de las disposiciones complementarias pu’'" 
cadas en la “Gaceta” del l.° de enero último. 
halla comprendido en el sexto grupo por no ha
ber sido declarado apto para el empleo de $ar’ 
gento.
Tornos Luzón, Antonio.
Madrid, 21 de marzo de 1931.—El General Prt‘ 

sidente, Agustín Luque.
(“Gaceta” 23 marzo 1931 •

Min is t e r io  d e in s t r u c c ió n  pu b l i^
Y BELLAS ARTES

Real Consejo de Instrucción pública.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículojO J 

vigente Reglamento de oposiciones a 
Universitarias, aprobado por Real decreto 
de julio de 1930 (inserto en la “Gaceta" 
han sido propuestos para componer 
que ha de^ juzgar las oposiciones a la Cate 
Física Teórica y Experimental, vacante en 
cuitad de Ciencias de la Universidad de Zaras 
los señores siguientes:

Con arreglo al apartado l.° del citado af 
Para el cargo de Presidente, D. Blas 
Consejero de Instrucción pública y Cate * 
de la Facultad de Ciencias de Madrid. . a¿e

Apartado 2.°: D. Pedro Carrasco, como • 
mico de la Real de Ciencias Exactas, y coi 
píente el también Académico D. Vicente ñ

. Apartado 3.°: 1). Ramón Jardí Borras, R j jr 
tico de Acústica y Optica de la Pn!ver'lAn 
Barcelona, y suplente I). Fernando [Vj- 
rrandó, Catedrático de Física general de 
versidad de Valencia.
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Xpartado 4.°: D Juan Cabrera y Felipe Cate- 
'htico de Física Teórica y Experimental ele la 
Facultad de Ciencias de Zaragoza, y como su- 
nlente D. Paulino Saviron. Catedrático de Quí
mica Teórica de la misma Facultad de Zaragoza. 
' Xpartado 5.°: D. Manuel Martínez Risco Cate- 
óaticQ de la Facultad de Ciencias de Madrid, y 
como suplente 1). José María Plana, Catedrático 
de la misma Facultad de Ciencias. , .

Xpartado 6.°: D. Julio Palacios, Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de Madrid, y como su
plente D. Demetrio Espurz. Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de Oviedo. , ,

Y con arreglo al apartado 7.° del citado articulo 
10, D. Miguel A. Catalán, Catedrático del Insti- 
luto-Escuéla de Madrid, y como suplente D. José 
María de Castellarnau, ele la Real Academia de 
Ciencias Exa'ctas, Físicas y Naturales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del mencionado Real decreto de 27 de 

' julio de 1930, se hace público a los efectos pre
venidos en la misma soberana disposición.

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El Presidente 
accidental del Real Consejo de Instrucción pú- 

, dea. Marqués de Retortillo.
(“Gaceta" 19 marzo 1931.)

Subsecretaría.
Oposiciones, turno de Auxiliares, a la Cátedra de 

berecho procesal, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zaragoza, con- 
yocadas por Real orden de 7 de julio de 1930, 
"Gaceta” del 11.
D los efectos y en cumplí miento de lo preve- 

"do^en los artículos 14 y 15 del Reglamento de 
posiciones a Cátedras de 8 de abril de 1910. esta 
■ "'secretaria hace público lo siguiente:

Que el Tribunal para juzgar los ejercicios 
Je nombrado por Real orden de 30 de enero úl- 
•inii) (“Gaceta” del 13 de febrero) no habiendo 

r,y° modificación alguna por efecto de re- 
mncias.
Q" Que por reunir y haber justificado debi- 

¡ ’^nte, dentro del plazo legal de admisión de 
las condiciones exigidas en el artículo 
mencionado Reglamento, se declaran 

. "Uidos a la práctica de los ejercicios los si- 
aspirantes:

íj' L'u’? .Navarro y Canales.
,/ Enniiy Gómez Orbaneja.
I) \ eto. Alcalá Zamora y Castillo.
b a i1?11*0 ^una y García.
b" ¡ Cuéllar y Rodríguez.
b T?°Se GuaWart y .López de Goicoechca.
b p\atnc*sco Marcos y Pelayo.

' e iro Moreno y Lostáu.
■clar.'"Ue' l)or motivos que se expresan, se 

Q dl1 excluidos los siguientes aspirantes:
ji’stiíic'C,Jnar(lo Prieto y Castro, por falta de los 
'‘■7 (le tener la edad reglamentaria y 
'"'Sesi’í °ir Kjaduado en la Facultad, o estar en 

. b. .^2 ( , título correspondiente.
'"'J .v pp2UStln lscar y Alonso, por haber solicita- 

^Y'^ajo su instancia pasado el plazo le
' 1930* 111 IS^r1, (*ne expiró el 11 de sejitiembre 
. b. Vi" f ,
y-Nuño> Beato \ Asín, por falta 
6i eRrci?2-11}6 no líáHaPsé^mcápacitado para 

. 10 de cargos públicos, mediante el co

rrespondiente cerliñeado del Registro de penados 
v rebeldes. . . ...
' 4.° One todos los aspirantes admitidos habran 
de justificar ante el Tribunal, y previamente al 
comienzo de los ejercicios, haber abonado los 
derechos establecidos por la Real orden de 24 de 
marzo de 1925. “Gaceta” del 30.

5.° Que el plazo, tanto para reclamaciones a 
que se consideren con derecho los aspirantes, co
mo para recusaciones, según determinan los ex
presados artículos 14 y 15 del Reglamento, es el 
de diez días, contados desde la publicación del 
presente en la “Gaceta de Madrid".

Madrid. 12 de marzo de 1931.—El Subsecreta
rio, A, Mompeón Motos.

(“Gaceta” 20 marzo 1931.)

Núm. 1 431.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

Aprobado por la Comisión municipal perma
nente el padrón de inquilinato formado para el 
ejercicio en curso, por término de quince días 
queda expuesto al público, a fin de que duran
te el expresado plazo puedan formularse las re
clamaciones que se consideren pertinentes. ,

Los contribuyentes que deseen satisfacer di
rectamente y por anticipado las cuotas de di
cho arbitrio, correspondientes al ejercicio ac
tual, podrán verificarlo en los días hábiles com
prendidos entre el uno y el quince de abril pró
ximo, de las diez a las trece horas, efectuando 
el ingreso en la Caja municipal, y siéndoles de 
abono un 3 por 100 por intereses y un 2 por 
100 como premio de cobranza; en total el 5 por 
100 de su importe.

Zaragoza. 21 de marzo de 1931. — El Alcalde 
Presidente, G. Sancho Muñoz.

Núm. 1.432.
Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

Acordado por la Comisión municipal perma
nente la celebración de subasta para contratar 
el suministro de artículos de consumo con des
tino a la Casa Amparo, de acuerdo con lo de
terminado en el art. 26 del vigente Reglamento 
de contratación de servicios por entidades mu
nicipales de 2 de julio de 1924, se hace público 
que durante el plazo de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
y horas hábiles de oficina, se admitirán, en el 
Negociado de Gobernación de la secretan amu
nicipal, reclamaciones contra los pliegos de con
diciones de dicha subasta, que se hallan de ma
nifiesto; advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo no será atendida ninguna que se pro
duzca. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos.

Zaragoza, 21 de marzo de 1931.— G. Sancho 
Muñoz.
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Núm. 1.449.
Comandancia de Obras, Reserva y Parque 

de Ingenieros de la 5.a región.

A las diez horas del día 23 de abril del pre
sente año, se celebrará en esta Comandancia, 
calle de Ponzano, número 2, de esta capital, su
basta pública para contratar la ejecución de las 
obras correspondientes al «Proyecto de piscina 
de natación para la Academia General Militar, 
en el Campara mto de Alfonso XIII, en Zarago
za», con presupuesto de 176.900 pesetas.

Para tomar parte en esta subasta, habrá de 
constituirse previamente una garantía provisio 
nal, en metálico o papel de la Deuda pública del 
Estado, de 8.845 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás docu
mentos relativos al proyecto, estarán de mani 
fiesto en el sitio antes indicado, todos los días 
no festivos, desde hoy hasta el día 22 del mes 
de abril citado, ambos inclusive, desde las nue
ve a las trece horas.

Las proposiciones, cuyo modelo también es
tará de manifiesto en esta Comandancia, serán 
extendidas en papel timbrado de octava clase 
(de 1'20 pesetas): si lo fuere en otro, llevará ad
herida la póliza equivalente, y serán acompa
ñadas de los documentos correspondientes.

Zaragoza, 24 de marzo de 1931.— El Coronel 
Ingeniero Comandante, Presidente del Tribunal 
de subasta, José Estevan.

Núm. 1.403.
Escuela Superior de Veterinaria de Zaragoza

Ingreso y Matrícula no oficial.
El ingreso en esta Escuela Superior de Vete

rinaria se solicitará por los interesados del Ilus- 
trísimo señor Director, acompañando a la ins
tancia lo siguiente:

l .° La certificación de nacimiento del Regis
tro civil, debidamente legalizada.

2 .° La cédula personal corriente.
3 .° Certificación de vacuna o revacuna, en 

papel de una peseta veinte céntimos ( y con pó
liza del Colegio Médico).

4 .° Certificación académica oficial de la Fa- ' 
cuitad de Ciencias, en la que conste tener apro 
badas las asignaturas de Física, Química e His
toria Natural.(Preparatorio ) o el Bachillerato 
Universitario de Ciencias.

5 .° Dos fotografías de 4 1/2 por 6, en papel, 
para la carta de identidad.

Si a algún alumnole falta la aprobación de una 
o dos asignaturas del Preparatorio, podrá ma
tricularse en esta Escuela, a condición de pre
sentar antes del examen la certificación de te
ner aprobadas las asignaturas del Preparatorio, 
o Bachillerato Universitario de Ciencias.

La matrícula de enseñanza no oficial, cuyos 
exámenes tendrán lugar en el próximo mes de 
junio, se efectuará del uno al treinta de abril, 
ambos inclusive.

Zaragoza, 23 de marzo de 1931.— El Secreté- 
rio, J. Giménez Gacto.— V.° B.°— El Directa, 
Pedro Moyano.

Art. 68
i íorest: 
rVÍCultU

s e c c ió n  s é pt ima

Administración de Justicia

6 propie 
'tacions

Estarán 
lieros 

hice 
entes e 

tira que 
t avalor?
maci

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm, 1.362.
La Almunia de Doña Godina.

D. José Lázaro Ostáriz, Juez municipal déla.V 
munia de Doña Godina;

«tas a 1c

ictragar
Hago saber: Que en est^ Juzgado se signe: 

diligencias de juicio verbal a instancia de^ 
Compañía de Industrias Agrícolas, S. A., contri t-:- sen- 
D. Pascual García Martínez, vecino que fuéj: • autoi 

ElMii

pie a losesta villa, y actualmente en ignorado paradero 
sobre reclamación de cuatrocientas setenta p- , 
setas y costas; en las que se ha dictado, con 
cha seis de octubre último, sentencia, cuyapaf 1 coíecti
te dispositiva dice literalmente así:

Pallo: Que debo condenar y condeno a L 
Pascual García Martínez a que pague a la CW 
pañía de Industrias Agrícolas, S. A., la cantil-
de cuatrocientas setenta pesetas con los intere 
ses legales desde la fecha en que fué citadop 
ra este juicio: imponiendo expresamente 
cho D. Pascual García todas las costas causa^ 
y que se causen en este juicio. Así por esta 
sentencia lo pronuncio, mando y tirmo, a-; 
dando que por rebeldía del demandado 
notifique esta sentencia por medio de edu*- 
que se publiquen en el sitio de costumbre y 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia — 
Hernández. — Rubricado.— Fué publicada e - 
misma fecha. ;

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of I 
a fin de que sirva de notificación al dema0 
D. Pascual García Martínez, se dispone el P - 
sente en La Almunia, a siete de enero 
novecientos treinta y uno.— José Lázaro 
Secretario, ilegible.

les

^toS CE

CENSO ELECTORAL VIOEltí
De venta en la Secretaría de la Excma.

PRECIOS
Por cada Sección electoral.
Colección completa de listas

Distrito que tenmi más de .1................75 piones.................................... z
IMPRENTA DEL HOSPICIO

_ Art. ( 
Necto¡
Racione
•OOhect

^trañe 
Pto, ni

^talt 
altivo ■

el r

?r'c 
«Pues
. Art.

^ió
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ícretí. 
’ecte

\rt 68. Para estimular el desarrollo de la rique- 
'forestal, se establecerán enseñanzas prácticas de 
Avicultura y Ordenación de montes en las Granjas 
aculas en que sea necesario, cuando lo soliciten 
i propietarios de montes, Ayuntamientos o repre- 
ntacionts colectivas agrarias, comerciales o indus- 
idet. de la comarca o término respectivo.
Estarán siempre estas enseñanzas a cargo de In- 

tnieros de Montes, y para que su carácter público 
canee realidad, se procurará establecerlas cerca de 
mies en tratamiento ordenado o en repoblación, 
ira que la enseñanza sea marcadamente objetiva 
avalorada por el examen de los hechos y por la 

ikervación técnica, acertadamente dirigida.

!a.L

Para conseguirlo se realizarán excursiones y vi- 
ías a los montes, invitando a los Ayuntamientos y 
raims interesados en 1a difusión de la enseñanza a 
¡líragar los gastos que se ocasionen.

E' Ministerio de Fomento dictará en cada, caso las 
Aposiciones adecuadas al mejor cumplimiento de 
Mr servicio, subvencionándolo cuando sus recur- 
*6 autorizados lo consientan, y atendiendo siem- 

a los gastos que motive el personal técnico, auxi- 
■r o de guardería del Estado, cuyos servicios se
an gratuitos para los dueños de montes o personas 

electividades interesadas en las enseñanzas fo- 
'«ales. como todos los análogos previstos en la Ley.

;onlrí 
[né di 
adero, 
a p- 
oníe 
apar

a dit 
Con 
itdíí 
olere 
lo p- 
iae 
safl-;

acor' 
sale 

jic:s 
¡vd 
Jü8í 
eo i*

[ClAb

5

aci1'

TITULO X
^"TACIONES XO FORESTALES Y PARCELACION DE

TERRENOS

^rt- 69. En los montes o terrenos de la zona 
íie.ctora' tanto catalogados como incluidos en las 
ll]^."116? Provinciales, de extensión no menor d
.jareas, que estén desprovistos de arbolado, y 

situación en cuencas bajas y secundarias no 
. ane un influjo decisivo en el régimen hidroló- 

has' •' T1- a^rroado y sostenimiento de las tie- 
sustituirse la repoblación con especies 

ciitiv, ‘S l)or plantaciones de árboles o arbustos de 
r¿ j v aprovechamiento diferentes, según lo auto- 
U ^'ticulo adicional l.° de 1a Ley. .

- j a 'lii para ello condiciones precisas las siguientes:
-Ue la Junta local de conservación y fomen- 

Protectores acepte la situación, esti- 
Laie^aC'"|1,':at’^*e con l°s interoses económico-fo- 
^icion,- a agruPación. y con la integridad de las 

- ’O l^^rotoras de sus montes; y
t'Ue °S Clue^os se obliguen a la reversión 

8vrjS ca^renos al cultivo forestal en cualquiera de

' ? ,'ben(^anr onan e\ cultivo o dejan de practicar 
P ^linist pHa8 c’?ntenidas en el plan aprobado por 

I । do Fomento, durante dos años.। -''ye nrf i'P'^dase notoriamente evidenciado, cuan- 
P*t,vo adUZCan Srandes lluvias o temporales,, que el 
•‘ra la rer,':ita<*° es nociV0’ perjudicial o ineficaz 

del régimen hidrológico, o para
L" ais - ? 105 terrcnos- ' ■
2jePoblar‘ i-p08 se encargará la Administración

I í los o (1C^0S terrenos con especies forestales, 
^brfo, y en el primero, de cuenta del pró- 

ando en el segundo a cargo del Pre- 
' ■ 70 . fSta(lo.

E/^'or. ser-"a sustitución enunciada en el artículo 
d Ar • Íet° (le concesión expresa, acorda- 

> ^jzará ( /le. Fomento, que se estudiará 
. se detalp^ tram’tes Y garantías que a conti- 

ancia del propietario, análoga a la que

hubiera de presentar para solicitar 1a repoblación 
forestal, elevada a la Superioridad antes de comen
zar los trabajos de repoblación en los montes o te
rrenos correspondientes. ,

Expresará la instancia y razonará:
íz ) Las especies de árboles o arbustos que se pre

tenda emplear en la plantación, y el fruto o produc
ción especial que se intente obtener con su cultivo;

ú) El plan, marcha y plazo de ejecución de las 
plantaciones, detallando en forma y justificando los 
limites de espaciamiento que garanticen el éxito de 
la jzroducción apetecida y defiendan el suelo _contra 
las erosiones y arrastres producidos por las aguas 
de lluvia y en relación también con su estabilidad 
para garantir los fines hidrológicos y de sosteni
miento de tierras que invoca el articulo l.° adicio
nal de la Ley,, y .

r ) Las labores y preparación de ulterior defensa 
de las plantaciones proyectadias para asegurar su 
éxito; ‘ .

2 .a A la instancia acompañará plano, debidamen
te autorizado, del terreno o monte, con designación 
precisa de la parcela o parcelas destinadas a la 
plantación solicitada, las que el propietario manten
drá desde luego demarcadas sobre el terreno, con 
señales fijas y de fácil referencia al plano;

3 .a La instancia se presentará a la Jefatura del 
Distrito forestal, que designará un Ingeniero para 
el estudio y comprobación urgentes de todos sus ex
tremos. -especialmente de los referentes al régimen 
hidrológico peculiar de la cuenca baja o secundaria, 
en que se ha de establecer el cultivo pretendido de 
árboles o arbustos, y a sus influencias normal y 
anormal sobre el de las cuencas a que afecten sus 
líneas de reunión, vertientes y laderas, y al sosteni
miento de tierras. .,

Este estudio se hará sobre el terreno, con citación 
y asistencia obligatoria del dueño o representante 
suyo autorizado, levantándose acta en que se anote 
cuanto exponga o alegue acerca de las observacio
nes o reparos que la instancia en general y el pro
yecto de cultivo y plantación sugieran al Ingeniero.

Inmediatamente informará la Junta local de Con
servación y fomento de montes protectores en reu
nión a que asistan como informantes el Ingeniero 
y el propietario, pudiendo, si aquélla lo acuerda, ve
rificarse la reunión sobre el terreno,, y levantándo
se siempre acta en que consten sus acuerdos, de los 
que en ningún caso se omitirá el indicado en la con
dición 1.a del artículo 69 de este Reglamento;

4 .a Unida el acta al expediente, formará el In
geniero su nota de información y aclaraciones, en
tregándola sin demora al Jefe del Distrito o del 
servicio correspondiente, que presentará todos los 
antecedentes, con su informe, al Consejo provincial 
de Agricultura y Ganadería; ,

5 .a El Consejo elevará el expediente integro al 
Ministerio de Fomento con su dictamen y propuesta 
concreta y precisa sobre el destino del terreno al cul
tivo pretendido. , , ., . .

Si éste es desfavorable, dictará al Ministerio 'Real 
orden dando por denegada la autorización por falta 
del requisito de conformidad del Consejo provincial 
que declara obligatorio el artículo adicional 1.° de 
la Ley. r

Si fuese el dictamen favorable, se someterá el ex
pediente integro a informe de la Junta de Montes, 
para que dictamine sobre todos los aspectos fores
tal, hidrológico, económico y social que entrañe 1a 
autorización solicitada. -

La resolución de! Ministerio acordando o dene
gando la autorización se dictará por Rea! decreto 
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como rpreviene el citado artículo adicional, y en el 
primer caso detallará los preceptos referentes a to
rios los extremos esenciales determinados en el ex
pediento.

Art. 71. La plena producción de estas plantacio
nes se graduará en el expediente de concesión por 
el número1 de años que en la región necesite el nue
vo cultivo para la producción o rendimiento norma
les del fruto o del producto a cuya obtención se des
tinen, aumentando dicho número de años con el que 
marque la concesión para realizar en total las plan
taciones.

Si se tratase de cultivos nuevos en la región o te
rritorio. será para la Administración discrecional el 
señalamiento de plazo de plena producción, reco
giendo. para ilustrar el acuerdo, la información y 
datos que estime necesarios.

El señalamiento de plazo de plena producción será 
uno de los preceptos que consigne el Real decreto 
de concesión del Ministerio de Fomento.

Art. 72. Acordada así la concesión, determinan
do el plazo o término de plena producción de la 
plantación autorizada, hará el interesado aceptación 
expresa de sus condiciones todas, mediante decla
ración firmad-a ante el Ingeniero que designe la Je
fatura, quedando ya en aptitud para comenzar las 
plantaciones en las superficies demarcadas.

Las plantaciones y cultivos se ejecutarán confor
me a un plan que forme el Ingeniero en unión del 
propietario, examinándolo la Jefatura y sometiéndolo 
a la aprobación del Ministerio, según la tramitación ' 
señalada a los dasocráticos.

ÍE'ste plan _ seráxabligátório para el dueño, que lo 
realizará bajo la insipección de la Administración 
forestal o mediante su dirección gratuita, cuando 
aquél la solicitare, ajustándose en sus fases e in
cidentes estos trabajos a las previsiones de los ar
tículos 15, 16 y 17 de este Reglamento.

Art. 73. Los propietarios que realicen estos cul
tivos disfrutarán los beneficios que concede el ar
tículo 4.° de la Ley, según a continuación se indica:

a) La ayuda técnica de la Administración, a so
licitud suya, y con carácter de gratuita, como queda 
reseñada en el artículo anterior ;

y?) La exención de contribución territorial por el 
número de años establecido al señalar el plazo 
de plena producción., empezados a contar desde 
que esté la plantación hecha en parte que co
rresponda. por lo menos, a la décima de su im
porte presupuesto.

Esta exención se concederá a instancia del pro
pietario. autorizada por ’ la Jefatura con certi
ficación de haber aquél aceptado las condiciones 
de la concesión, entre ellas el plazo de plena 
producción, que ha de- ser el de subsistencia de 
la exención tributaria.

Lo acordará el Consejo de Ministros a pro
puesta de los de Hacienda y Fomento; y

r) Las semillas o plantones de qué la Adminis
tración no dispusiese en sus viveros, sequerías 
o depósitos para repoblación forestal, se valo
raran según tipo que se establezca al hacer la 
concesión, acreditándose anualmente al propie
tario el jmporte de las que hubiere empleado 
la campaña anterior, mediante notas autorizadas 
por el Ingeniero, y declaración oficial del mismo 
de haberse observado puntualmente las condiciones 
de la. concesión y del plan. .

Art. 74. Los propietarios 'que ejecuten estas 
plantaciones parcelando sus terrenos, nivelándo
los. estableciendo en ellos bancales o muros de 
contención y dándolos en arrendamiento a bra

ro no

ceros, tendrán opción, además, a los premios 
artículo 15 de la ley de Montes de 1863. ;

Paia otorgar setos precisará que la planimi dc‘ 
y parcelación, los trabajos de nivelación, la.‘ 
tura de bancales, las obras de construccic: it.| 
muros, estén completamente terminadas v ; 
tadas al plan y concesión, acreditándolo asi! revisan 
presamente el Ingeniero en informe razona i¿n ‘ re 
con referencia al plano y mediciones compróte icmi)re 
ras de todas las obras y trabajos.

. Con copia autorizada de este informe-: 

bas J

Art. /

Podrá
tará el premio el propietario, tramitándose■n$a v 
instancia según el caso que proceda del arta »r ¿o'n;
34 de este Reglamento. des foi

La cuantía del .premio no excederá nuncai ürpora 
coste justificado de las cubras del plan (pía: p 
dones, bancales y muros de contención^, ¿ nntias 

Los ai

pués de deducidas las cantidades que por ana iri,j;,i d, 
damiento hubiesen percibido de los braceros, < ‘Es, Ce 
una reserva de un 15 por 100 en concepto des hjn las
previstos. ■ptiesp

Para justificarlo, se unirá al expediente co? tstablezi
del contrato o contratos de arrendamiento. Art. 

eficacdeberá haber sido visado y autorizado por 
Junta local de Conservación y fomento de r' La a¡
tes protectores, antes de comenzar su eje"' a -u aj

TITULO XI

JUNTAS LOCALES DE CONSERVACION
MONTES PROTECTORES

iilanci
Son e

FOMENTO 1 búy y 
'ración

L* R
Art. 75.Art. 75. Para mantener la necesaria rej-j 

de armonía entre la. acción y el Estado, i 
viniendo la explotación forestal de la z°na ■. 
tectóra y ordenando sus aprovechamientos..^ y;rc 
del propietario, desenvolviendo libremente Ir 
terés en cuanto no afecte a las funciones y -ne> (

sernosteres en cuanto no afecte a las
tectoras y de pública utilidad de sus
se crean en las agrupaciones naturales J1' 
establecen en el articulo 62 de este ReglJ"'..
“Juntas locales de Conservación y foniei11 de
los montes protectores’’. ¿ a '

Art. 76. Se constituirán dichas v y!'
en cada agrupación natural de montes. } 1
marán : •

«) Los Alcaldes de los pueblos en cuyos - 
nos jurisdiccionales radiquen los monte.' ■ 
pados.

:nc:

ente'
• " í)' “ ^po

b) Un propietario forestal de los
.V E 

‘■‘ace

• y * ii i’* vpiv iu i iw luicoKU viv iv- -- i-
registro de que trata el artículo 23 por cada 
dichos términos jurisdiccionales, elegido P°
los del misino.

de 1" ?c) Un representante de cada una
dades de propietarios inscritas en el r^*5^^ r<>ceda; 
trata el artículo 22, cuyos montes raílid1^’1 1 | (trata el artículo 22, cuyos montes radiqucn
rritorio de la agrupación. _ ejL

Presidirán las Juntas los Alcaldes j 
ció bienal de presidencia, sustituyéndost^ 
en el orden que cada Junta determine ‘
ti tu ir se. .

Los Vocales propietarios de monjes 
sentantes de Sociedades se renovaran P ¡y1 
de cada clase, en el orden y plazos tllic ‘ ' J 
establezca, también al constituirse. ]riU

En ningún caso podrá recaer en y'^jtacFl 
persona más de una de las tres repre' ]¡]i;!. . 
(L b o c, con. que ])uede pertenecer a, ;1 ;L

Figurarán en las Juntas como \ °c‘lLdí).¿ 
j asesores técnicos los Ingenieros enea 0 p» 
la Dirección o inspección de repoblacioi 
nes dasocráticos.

J as

:r»r,

* inst
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Olios!

ant¡

asi
1201$ 
proh

:ciun

■Las Juntas se organizarán libremente, en 
«Biitu atañe a reglamentación interna y provi- 
A;n cargos, exceptuando el de Presidente; 
íro no podrán conferir ninguno a los- Ingeme- 
th del Estado. .
I Vt. 77. Atenderán las Juntas mediante su 

televisión e iniciativa a los fines de su institu- 
•ón. reuniéndose para acordar y consignando 
íienijire en libros de actas sus acuerdos razo- 

los. , ,
Podrán constituir fondos para vigilancia, de- 

•b’t Eía v mejora de los montes de la agrupación, 
arlia »r ionativos o cuotas de propietarios o Socie- 

kdes forestales, subvenciones de Ayuntamientos,

(piar
i).

inC5< irporaciones, etc.
(P-;" ¡. ■ administrarán libremente, y con las ga- 

itias que ellas mismas fijen, dando cuenta 
r ar,j mual de su recaudación e inversión a los pue- 
>s> $ s, Corporaciones, propietarios y Sociedades, । bjo las sanciones y responsabilidades que hayan

. ¡opuesto en los Reglamentos que ellas mismas 
ic A «aMezcan.
ito.

por
•bt. 78. Corresponde a las Juntas asegurar 

. eficacia de la inspección técnica en los montes 
k ® ¡ la agrupación, procurando el mayor acierto 
jercio 6 su aprovechamiento y cooperando a su activa 

jarcia y a su defensa y mejora.
Mn en este concepto materia de su compe- 
acia. sin perjuicio del derecho de los propie- 

íNTO-1 ;y;- y de las acciones propias de la Adminis- 
^'li! forestal, las siguientes:

• 1L - ^ect’f*cac'ón y depuración de los datos con 
rea¿ ren en *as relaciones provinciales, los 
; 1^.les y terrenos forestales - de su agrupación. 
n-v stmante de que Harán noticia

"^"'pre a las Jefaturas respectivas.
[ Intervención en las transmisiones o afec-, <■ fc-i । 1V[UL|ou en ¡as Transmisioii.es o aice- 
t.'^ '‘c dominio pleno, útil o directo de los 

‘"neS terrenps y montes, para garantizar su 
lan^' ¡fresH16 ^estíno al cultivo y aprovechamiento 
, 1lli ? i-j1 v • a Ia observancia de los planes de me
" ' ó ,e.. '"^población o dasocráticos.

iu CQ] '"dancia de las repoblaciones y meioras, 
^^.iiuyle los aprovechamientos para procu

' atender a la conservación y per- 
*a de las masas forestales de la agrupa-

la

ufil ¿

de^

eje:

re^

ad-'-

do-"
0 r

v nc',on especial al acotamiento, cerra- 
■ de parcelas y superficies de corta, 

^ima,* ac,on 0 en renovación de vuelo por di-

'‘^•'acciej^' 10 f’e I°s convenios, propuestas o 
0 adecuadas para regularizar, com- 

ProneXt-ngUÍr el ejercicio de las servidum- 
Unie^d.° 0 iniciando las acciones que 

Oi-JA Clvpes. ya administrativas.
L* írunn,Zación de la vigilancia y guardería 
^5r la s.,ai;’?n Para evitar o denunciar y pro- 
fc^’ones^10” debida de los daños, abusos o 

■ se Pr°duzcan en los montes de

J. Su fun de *a guardería local, para ase
L propC,?n s*multánea y acorde con la del 
h.razonadas de modificación en 

par-68 Reguladoras de su servicio, y 
"■/ re^Uar(pa-nfOmlDram’ento del guarda mayor 
rx-U,'ifornu. ,e!le de la guardería de la agrupa- 
RLi^tudi,, । ‘Y^culo 66 de este Reglamento.

10 .R । as mcjoras relacionadas en el 
S fisión, , ,/d l-ey y a'uda \ concurso a su 
| este I<ep-prtnon^a con 'C5 artículos 62 al

9. a Creación, conservación y mejora de pas
tizales en relación con el desarrollo de la indus
tria pecuaria y en relación con las restricciones, 
acotamientos y veda a entrada de ganado, indis
pensable para el éxito de las repoblaciones, con
forme al artículo 57 de este Reglamento.

10. Cambio de métodos de beneficio, con la 
intervención que determina el articulo 52 de es
te Reglamento. .

11. Plantaciones en las cuencas bajas v se
cundarias a que se refiere el articulo adicional 
l.° de la Ley. con las acciones de estudio, com
probación. informe y propuesta que les atribu
yen los artículos 69'al 74 de este Reglamento. 
" 12. Propuestas de los premios establecidos en 
el articulo 11 de la Ley, según especifica el ar
tículo 38 de este Reglamento.

13. Investigación de los abusos y excesos que 
pudieran cometer lo§ dueños o arrendatarios de 
los montes de la agrupación en su aprovecha
miento y explotación, según expresa el articulo 
80 de este Reglamento, y ejercicio de las res
tricciones civiles correspondientes al resarci
miento e indemnización del daño y perjuicios 
causados a sus intereses forestales, económicos 
v protectores.
' 14. Cooperación y auxilio a interés nunca su
perior al 2 por 100,' a los propietarios, Corpora
ciones o Sociedades, para evitar en lo posible 
que interrumpan las repoblaciones o dejen de ob
servar o abandonen los planes dasocráticos, o 
interrumpan o demoren el reintegro del capital 
invertido en las repoblaciones.

15. Anticipo del valor de los productos anua
les a los dueños de montes que lo soliciten, cuan
do la venta pudiera, por condiciones especiales 
del mercado, redundar en su depreciación o de
mérito, con perjuicio del interés general de la 
agrupación.

16. Las Juntas se entenderán directamente 
con las Jefaturas forestales, siempre que estu
vieren en desacuerdo con los Ingenieros aseso
res técnicos, y podrán dirigirse al Ministerio de 
Fomento sobre materias propias de su cometido, 
dando conocimiento de ello a las mismas fefa- 
turas, sin perjuicio de que lo hagan los Inge
nieros citados, cumpliendo sus deberes de disci
plina en el servicio. .

17. Constituirán las agrupaciones sus fondos 
mediante los donativos o cuotas de los dueños 
de montes, convenidos o previstos en sus Regla
mentos. con las sid¿yenciones de las Corporacio
nes y Ayuntamientos y con el importe de las 
indemnizaciones o resarcimientos que detalla el 
artículo 83 de este Reglamento.

TITOUO XII
SANCIÓN PENAL

Art. 79. Las infracciones, faltas y abusos de 
carácter forestal que en lo sucesivo se cometan 
en los montes de la zona protectora, incluidos 
en las relaciones provinciales, sea cual •fuere su 
dueño, se corregirán con arreglo al Real decreto 
de 8 de mayo de 1884 y disposiciones comple
mentarias del mismo o aclaratorias de sus pre
ceptos. La aplicación de esta legislación penal se 
ajustará a los principios siguientes:

" l.° Los dañadores quedan sujetos a las res
ponsabilidades definidas é impuestas en los ar
tículos 1 al 20. inclusive, del Real decreto de 8 
de mayo de 1884.
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2 .° Los arrendatarios y usuarios quedan so
metidos, además, a las responsabilidades que el 
mismo Real decreto estalblece para los usuarios 
o rematantes de productos forestales.

3 .° Los dueños de montes quedan del propio 
modo sometidos a las responsabilidades que la 
legislación penal vigente impone a los dañado
res y a los rematantes de productos forestales, 
y en la ejecución de los planes de repoblación, 
de mejora y dasocráticos, a las establecidas en la 
misma' legislación penal por ellos, aceptada en 
las declaraciones que suscriban, conforme a los 
artículos, 14, 25 y 47 de este Reglamento.

Art. 80. Las denuncias de dichos abusos, in
fracciones o faltas podrán hacerlas la, Guardia 
civil, los empleados de Montes, la guardería lo
cal y la del Estado, conforme previene el artícu
lo 41 del expresado Real decreto; pero en tanto 
el Estado no organice su propia guardcria y la 
de las agrupaciones, conforme a! artículo 66 de 
este Reglamento, la iniciativa de las denuncias 
será obligatoria para el propietario y sus guar
das cuando los hechos denunciados sean cometi
dos por dañadores, arrendatarios o usuarios. 

■ Cuando se trate de infracciones o excesos co
metidos por los propios dueños de los montes, 
corresponderá denunciarlos a la guardería y em- 
/pleados del Estado; pero lo podrán hacer también 
los demás propietarios del término o de la 
agrupación, los Ayuntamientos y las Juntas lo
cales, en el concepto de defensa o conservación 
de las masas forestales protectoras y razonando 
sumariamente la denuncia.

Art. 81. I^a tramitación de estas denuncias 
será siempre la que establece la legislación ge
neral del Ramo.

Cuando los autores de los hechos denunciados 
sean arrendatarios o usuarios de productos o 
aprovechamientos forestales, será obligación del 
dueño del monte aportar sin demora al expedien
te copia autorizada del contrato de arrendamien
to o del convenio o documento que regule el 
ejercicio del derecho de uso.

Art. 82. Los propietarios o sus guardas o re
presentantes, darán inmediatamente por escrito 
noticia de las denuncias que presenten, a los guar
das del Estado de la comarca y a las respectivas 
Jdfaturas forestales.

La Guardia civil, las guarderías foresta! y lo
cal y los empleados del Ramo, podrán asumir la 
iniciativa de estas denuncias, comunicándolas en 
seguida al propietario o sus guardas y siempre 
a la Jefatura correspondiente. Esta acordará rá
pidamente cuanto exija la tramitación de la de
nuncia, si en el acto no lo ejercita el propietario 
por si o por medio de sus guardas o represen
tantes.

Art. 83. Las multas y apremios que se im
pongan por las infracciones de que tratan los ar
tículos anteriores, serán satisfechos en papel de 
pagos al Estado. Del importe de las que se hagan 
efectivas, corresponde la tercera parte a los de
nunciadores.

Las responsabilidades de resarcimiento de da
ños e indemnización de perjuicios, se harán efec
tivas en las condiciones siguientes-:

a) Las que se deriven de hechos cometidos ipor 
arrendatarios, usuarios o dañadores, las percibi
rán íntegras los dueños de los montes;

/?) Las referentes a infracciones o abusos que 
cometan los dueños de los montes, pertenecen a 
las Juntas locales, como representantes del inte

rés forestal de protección y utilidad pública 
sus cajas ingresaián los dueños las cantil 
en que didhos daños y perjuicios se estimei 
ricialmente.

Art. 84. Las responsabilidades de que A 
sente título trata, se exigirán lo mismo a' • 
ñadores, usuarios, arrendatarios o propieti 
en el ejercicio y desarrollo de los planes dast 
ticos que en el de los planes y proyectos ú 
población de montes o terrenos, forestales.

D LSPOSICIONES GENERALES

Art. 85. En el mes de febrero de toe. 
años, a más tardar, remitirán los Ingeniera 
fes al Ministerio de Fomento el cálculo raa 
do de las cantidades que en el ejercicio eo® 
co siguiente deban albonarse por intereses a': 
100 del valor del suelo de montes o terreis- 
repoblación, por premios o auxilios, y en? 
ral, por todos los conceptos de gastos que3 
el cumplimiento de las prescripciones de h 
de 24 de junio de 1908.

Art. 86. En las provincias en que hiA J 
tración esté sometida a un régimen especia 
drá la Administración forestal, para el ü'" 
miento de la leyr citada y del presente Keg J 
to. las 'facultades que dicho régimen estaba

Los Ingenieros je'fes propondrán al M®8 
rio de Fomento cuanto interese al ctimpli^ 
eficaz de la ley y disposiciones que re;A 
ejecución, en armonía con el uso de dichas ; 
tades.

Art. 87. Los trabajos necesarios para o --' 
plimiento y aplicación de la ley Forestal'J 
de este Reglamento y disposiciones que 
deriven, los realizarán o dirigirán las 
de los servicios forestales a que cada uno1 
ponda, con el personal que de ella depen®;.^ 
siempre en comunicación directa con lo»^ 
tros forestales, en cuyas Jefaturas se h 
zarán las relaciones de estos servicios,. 
nisterio y Dirección general, para in’?' 
unidad y orden en su ejecución. . j

Los Inspectores Jefes de las JnsPecC,“'Li 
gionales, dedicarán asidua atención al . 
de todos los servicios que la ley Foresta^ 
establece, procurando su mejor cum^'A: 
inspeccionándolos y proponiendo cuant*- ^ 
das exijan o reclamen la constitución . 
nencia de unidades dasocráticas y masa» 
les en la zona protectora. ■ k‘

Los Inspectores de servicios espec’ 
derán al propio fin cuando inspección 
prueben los que tengan a su cargo. . ,. J

Art. 88. Teniendo en cuenta la niaj ei 1 
sultados de los trabajos de que, traFrjuisiet J 
de este Reglamento, determinará el - . i
Fomento cuanto pueda interesar a * 
miento y al de la Ley, y fijará el .
implantación, especialmente a los c'.cLv 
ticulo 9." de esta última, dando PreV'<'íkl • 
te publicidad a sus acuerdos Para.t,*uC1» 
cusable en ningún caso la aplicación 1 ]
lación penal de Montes. . p; J?.;

Art. 89. Quedan derogadas t0 । 
ciones anteriores a la ley Foresta 
este Reglamento, quq se opongan a 1 
y prevenciones. , )rcv ■ "1

Madrid. 8 de octubre de l’XD. - 1 I 
S. M.—José Sánchez Guerra.

(“Gaceta” 18 noviem^*
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